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Moisés Agudelo Ayala 
Unidad Central del Valle del Cauca 

 

Señores 
JUZGADO ADMINISTRATIVO……………………………(REPARTO)  

BUGA - VALLE 
E.S.D. 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ROSALIA VILLEGAS RESTREPO.  

DEMANDADOS: LA NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, EL MUNICIPIO DE 

TULUÁ-VALLE Y LA COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA”. 

 

MOISES AGUDELO AYALA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía 16.361.528 de Tuluá (V), y 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 68.337 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando de conformidad con el poder especial, 

amplio y suficiente que me han conferido la señora ROSALIA VILLEGAS 

RESTREPO, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.187.423 

expedida en Tuluá (V), manifiesto al despacho con todo respeto que 

presento demanda de REPARACIÓN DIRECTA contra: 

 

 LA NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” identificada con 

NIT 800197268-4  y representada en este caso por el señor Director 

General, Dr. SANTIAGO ROJAS ARROYO o quien haga sus veces. 

  

 EL MUNICIPIO DE TULUÁ-VALLE identificado con NIT891.900.272-1  

y representado legalmente por el alcalde GUSTAVO VÉLEZ ROMÁN, o 

quien haga sus veces. 

 

 LA COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA” 

identificada con NIT 891900101-0 y representada legalmente por el 

gerente MAURICIO LASSO TORO o quien haga las veces de este. 
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HECHOS 

 

PRIMERO: La señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO, de 63 años de 

edad, con nivel de educación básica primaria, independiente, para el 

momento del accidente, dependía económicamente de ella misma 

sosteniéndose únicamente  de los almuerzos y comidas, que hacía de 

lunes a sábado para su clientela  de más de diez (10) años, causando  

daños y perjuicios morales subjetivos y materiales que sucedió en hechos 

que se relatan a continuación.  

 

SEGUNDO: El día 31 de Octubre de 2014 aproximadamente a las 7:15 

A.M., La señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO caminaba por el andén  

del edificio de la DIAN ubicado en la Carrera 26 No. 27 - 82 de la ciudad 

de Tuluá-Valle, cuando se tropezó con la manija de la tapa de la 

recámara, ocasionando que la señora se callera y sufriera lesiones.  

 

TERCERO: El accidente ocurrió por culpa exclusiva de las siguientes 

entidades: LA NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, (propietaria del edificio 

adyacente al andén; el municipio de Tuluá (V) responsable de la 

conservación y buen estado del espacio público de la compañía de 

electricidad la CETSA propietaria del cableado eléctrico que está dentro de 

la recámara), puesto que como se narró anteriormente mi procurada 

chocó o  tropezó con la  manija que se encuentra en la tapa de la  

recámara ubicada en la esquina del andén del edificio de la DIAN, debido a 

que el día 31 de Octubre de 2014  la manija de la recámara se encontraba 

levantada, hoy en día dicha manija ya no se encuentra  levantada, porque 

fue reparada. 

CUARTO: La señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO Sufrió lesiones, 

raspones en el rostro,  trauma en la muñeca, fractura de radio distal y 

lesión de ligamentaria, en dicho accidente en la mano derecha, mi 

procurada fue auxiliada por dos vigilantes de la DIAN  que se encontraban 

de turno y   transeúntes que se encontraban de paso por allí y uno de los 



 
 

  
129 

 
                        

     ________________________________________________________________________________________ 
              Cra. 23 No. 24-43 of.107 (centro comercial la 23) Tel 2246939 Cels.:3105051279-3164258105 Tuluá-Valle 

                        E-mail: myabogados@hotmail.com – www.moisesagudeloabogados.com 

 

Moisés Agudelo Ayala 
Unidad Central del Valle del Cauca 

 

vigilantes llamó de su teléfono a la ambulancia y a una hermana de mi 

procurada y además le  consiguió una silla mientras llegaba la ambulancia 

que nunca llegó, por este motivo la señora ROSALIA VILLEGAS 

RESTREPO fue movilizada en un taxi hasta la Clínica San Francisco de 

Tuluá (V).    

 QUINTO: Fue ingresada a la clínica San Francisco de Tuluá (V) donde le 

prestaron los primeros auxilios, le tomaron las respectivas radiografías y 

fue valorada por el ortopedista  el cual le diagnosticó trauma en la 

muñeca, fractura de radio distal y lesión de ligamentaria. Mi procurada fue 

remitida al hospital San José de Buga (V) ya que su entidad prestadora de 

salud perteneciente al régimen subsidiado CAFESALUD no tiene convenio 

con la  clínica San Francisco de Tuluá (V). 

SEXTO: La señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO fue ingresada al  

hospital San José de Buga (V), el día 31 de Octubre de 2014 donde le 

diagnosticaron fractura de la epífisis inferior del cubito y radio, la cual fue 

hospitalizada para manejarle el dolor y estuvo bajo vigilancia clínica para 

el respectivo manejo quirúrgico. La paciente ROSALIA VILLEGAS 

RESTREPO fue dada de alta el día 4 de Noviembre de 2014 por motivo de 

que el material que era requerido para la cirugía no fue autorizado por la 

entidad CAFESALUD. El ortopedista del hospital San José de Buga (V), 

ordenó la salida para programar por consulta externa procedimiento 

quirúrgico. 

SEPTIMO: La señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO fue ingresada al  

Hospital Tomas Uribe Uribe de la ciudad de Tuluá (V), el día 19 de 

Noviembre de 2014, para el respectivo procedimiento quirúrgico, realizado 

por el Dr. Hernando Guerrero traumatólogo. 

OCTAVO: Mi procurada trabaja como independiente vendiendo almuerzos 

y comidas, lo cual es su única fuente de ingresos,  que le permitía cubrir 

su respectivas responsabilidades, como los préstamos que tiene en Banco 

de la Mujer, la cooperativa de ahorro COOEMTULUA y el préstamo de 

vivienda en  el Banco Caja Social, además también  le permitía cubrir sus 
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gastos como servicios públicos, alimentación, salud, vestuario, transporte, 

etc. 

 

NOVENO: La señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO fue incapacitada 

por 6 meses  lo que le ocasionó la  pérdida de su clientela afectando su 

economía puesto que no tenía ninguna otra fuente de trabajo para su 

sostenimiento. 

DECIMO: A mi procurada le fueron ordenadas por el médico tratante, 60 

terapias para que su mano pudiera volver a la normalidad. La señora 

ROSALIA VILLEGAS RESTREPO realizó todos las terapias de acuerdo 

con las indicaciones del fisioterapeuta en donde recuperó la movilidad de 

su mano derecho, pero no recuperó la fuerza y aun después de estas 

terapias se le dificulta la manipulación de cualquier objeto que requiera un 

mínimo de fuerza. 

DÉCIMO PRIMERO: La señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO asistió a 

60  terapias en las cuales mi procurada se desplazaba en taxi ya que no 

tiene un medio de transporte propio, pagando 2 carreras de taxi diarias 

para un total de 120 carreras, adicional a eso mi procurada contrató a una 

persona para que le la acompañara a las terapias, citas y demás  trámites 

correspondientes.  

DÉCIMO SEGUNDO: Se trata de un asunto de responsabilidad de las 

entidades demandadas, cuyos  daños, perjuicios y responsabilidad recae 

sobre las  entidades  involucradas, ya que fueron causadas por la omisión 

de las entidades demandadas puesto que no hicieron un oportuno y 

adecuado mantenimiento a la manija que sobresale de la recámara, la 

misma que hoy día se encuentra reparada pero, pero para la época de los 

hechos se convertía en una trampa mortal. La manija (para el momento 

de los hechos) se encontraba (hoy en día la manija fue manipulada para 

dejarla a nivel del andén), en la tapa de la  recámara ubicada en la 

esquina del andén del edificio de la DIAN, existe en consecuencia un nexo 

causal entre la culpa y el daño, y por ende, la obligación de indemnizar los 

perjuicios, de una parte; LA NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA 
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DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, ya que la 

manija o agarradera estaba, al momento de los hechos,  sobre una tapa o 

cubierta que esta sostenida sobre una recámara construida justamente 

sobre el andén que  hace parte del edificio donde funciona LA DIAN, 

propiedad de la misma entidad; De otra parte es solidariamente 

responsable la CETSA, debida a que esa manija, que sirve para levantar la 

tapa, justamente hace parte de una recámara en donde se haya un  

cableado eléctrico que pertenece a las redes externas de la CETSA; De 

otra parte es responsable el municipio de Tuluá Valle, debido a que esta 

recámara está construido sobre un andén, el cual por disposición y 

definición legal le pertenece al espacio público, y la conservación e 

integridad del espacio público le pertenece al estado, en este caso al 

municipio de Tuluá Valle. 

DÉCIMO TERCERO: He considerado que los perjuicios tienen un valor 

discriminado en la forma siguiente: 

DAÑOS MATERIALES  

Daño emergente .........................................................$ 2.643.050,00 

Lucro cesante consolidado (al momento de esta demanda $20.879.016,00) 

Lucro cesante futuro……………………………………………………….…..$9.997.133,00 

PERJUCIOS MORALES 

Para ROSALIA VILLEGAS RESTREPO ……….………………..$68.950.000,00 

 

PERJUICIO A LA VIDA DE RELACION  

Para ROSALIA VILLEGAS RESTREPO ……….………………..$68.950.000,00 

Estimación razonada de la cuantía CIENTO SETENTA  Y UNO MILLONES 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE  

PESOS M/CTE ($171.419.199,00).  
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DÉCIMO CUARTO: En sentencia que constituya cosa juzgada, solicito al 

Despacho, que se hagan las siguientes o similares: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

En atención a la exposición de cada uno de los hechos, solicito muy 

comedidamente que, con fuerza de cosa juzgada y que ponga  fin a este 

proceso, se hagan en favor de mí procurada las siguientes declaraciones y 

condenas:  

 

PRIMERA: Declarar como consecuencia de los hechos ya narrados a LA 

NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, representada en este 

caso por el señor Director General, Dr. SANTIAGO ROJAS ARROYO o 

quien haga sus veces, EL MUNICIPIO DE TULUÁ-VALLE  representado 

legalmente por el alcalde GUSTAVO VÉLEZ ROMÁN, o quien haga sus 

veces y LA COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA”,  

representada legalmente por el gerente MAURICIO LASSO TORO o quien 

haga las veces de este, que son responsables administrativamente por los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales o inmateriales causados a la 

señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO, por el incidente que sufriera en 

el andén del edificio de la DIAN de Tuluá (V).     

 

SEGUNDA. Condenar, en consecuencia de la anterior declaración a LA 

NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, representada en este 

caso por el señor Director Dr. SANTIAGO ROJAS ARROYO,   EL 

MUNICIPIO DE TULUÁ-VALLE  representado legalmente por el alcalde 

José Germán Gómez García, o quien haga sus veces  y LA COMPAÑIA 

DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA”,  representada legalmente 

por el gerente MAURICIO LASSO TORO o quien haga las veces de este,  

como reparación del daño ocasionado, a pagar a la señora ROSALIA 
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VILLEGAS RESTREPO, o a quien represente sus derechos, los perjuicios 

morales subjetivos  los cuales se estiman en cuantía equivalente a cien 

salarios mínimos legales mensuales, los cuales a la fecha de la presente 

demanda ascienden a la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($68.950.000,00 M/C.). 

 

TERCERA: Condenar, en consecuencia de la primera declaración a LA 

NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, representada en este 

caso por el señor Director Dr. SANTIAGO ROJAS ARROYO,   EL 

MUNICIPIO DE TULUÁ-VALLE  representado legalmente por el alcalde 

GUSTAVO VÉLEZ ROMÁN, o quien haga sus veces  y LA COMPAÑIA DE 

ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA”,  representada legalmente por 

el gerente MAURICIO LASSO TORO o quien haga las veces de este,  como 

reparación del daño ocasionado, a pagar a la señora ROSALIA VILLEGAS 

RESTREPO, o a quien represente sus derechos, por concepto de 

perjuicios fisiológicos  o la vida de relación  los cuales se estiman en 

cuantía equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales, los cuales 

a la fecha de la presente demanda ascienden a la suma de SESENTA Y 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($68.950.000,00 M/C.). 

 

CUARTA: Condenar, en consecuencia de la  primera declaración LA 

NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, representada en este 

caso por el señor Director Dr. SANTIAGO ROJAS ARROYO,   EL 

MUNICIPIO DE TULUÁ-VALLE  representado legalmente por el alcalde 

GUSTAVO VÉLEZ ROMÁN, o quien haga sus veces  y LA COMPAÑIA DE 

ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA”,  representada legalmente por 

el gerente MAURICIO LASSO TORO o quien haga las veces de este,  como 

reparación del daño ocasionado, a pagar a la señora ROSALIA VILLEGAS 

RESTREPO, o a quien represente sus derechos, por concepto de  

perjuicios  materiales en la modalidad de lucro cesante presente o 

consolidado   los cuales se estiman como mínimo en la suma de   VEINTE 
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MILLONES  OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE  MIL DIECISÉIS  PESOS  ( 

$20.879.016 M/C.), los cuales corresponden a seis ( 6 ) meses de 

incapacidad, y el tiempo que mi procurada tomará en acreditar 

nuevamente su negocio, el cual se estima en un año .  (Al momento 

de presentar la demanda ha trascurrido un año).  

 

QUINTA: Condenar, en consecuencia de la  primera declaración LA 

NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, representada en este 

caso por el señor Director Dr. SANTIAGO ROJAS ARROYO,   EL 

MUNICIPIO DE TULUÁ-VALLE  representado legalmente por el alcalde 

GUSTAVO VÉLEZ ROMÁN, o quien haga sus veces  y LA COMPAÑIA DE 

ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA”,  representada legalmente por 

el gerente MAURICIO LASSO TORO o quien haga las veces de este,  como 

reparación del daño ocasionado, a pagar a la señora ROSALIA VILLEGAS 

RESTREPO, o a quien represente sus derechos, por concepto de  

perjuicios  materiales en la modalidad de lucro cesante futuro   los cuales 

se estiman como mínimo en la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS   

($9.997.133M/C.), los cuales corresponden a seis ( 6 ) meses  del 

tiempo que necesitara para restablecer su negocio. 

 

SEXTA: Condenar, en consecuencia de la  primera declaración LA 

NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, representada en este 

caso por el señor Director Dr. SANTIAGO ROJAS ARROYO,   EL 

MUNICIPIO DE TULUÁ-VALLE  representado legalmente por el alcalde 

José Germán Gómez García, o quien haga sus veces  y LA COMPAÑIA 

DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA”,  representada legalmente 

por el gerente MAURICIO LASSO TORO o quien haga las veces de este,  

como reparación del daño ocasionado, a pagar a la señora ROSALIA 

VILLEGAS RESTREPO, o a quien represente sus derechos, por concepto 

de  perjuicios  materiales en la modalidad de daño emergente   los cuales 

se estiman como mínimo en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
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CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA  PESOS ( $ 2.643.050 M/C.). Los 

cuales corresponden a los gastos en que incurrió mi procurada para su 

recuperación.  

 

SÉPTIMA: La condena respectiva será indexada, actualizada de 

conformidad con lo previsto en el art. 187 inciso final del C.C.A.(Ley 1437 

de 2011), aplicando en la liquidación la variación promedio mensual del 

índice de precios al consumidor, desde la fecha de ocurrencia de los 

hechos hasta la de ejecutoria del correspondiente fallo definitivo y su pago 

efectivo por la entidad condenada y de conformidad con las fórmulas que 

para el efecto ha establecido o establezca el Honorable Consejo de Estado. 

OCTAVA: Se condene en costas, agencias en derecho a la parte 

demandada conforme al art. 188 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 

DAÑO ANTIJURÍDICO COMO FUNDAMENTO DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 

 

Conforme al relato de los hechos relevantes, se observa claramente que  

procede una acción indemnizatoria administrativa reclamable por la vía de 
la REPARACIÓN DIRECTA, conforme a la ley  y la responsabilidad 

patrimonial del Estado, Veamos: 

Se trata de un asunto de responsabilidad de las entidades demandadas, 

cuyos  daños , perjuicios  y cuya responsabilidad recae sobre las  

entidades  involucradas, ya que estas por omisión permitieron la 

existencia de una manija que se encuentra en la tapa de la  recámara 

ubicada en la esquina del andén del edificio de la DIAN, existe en 

consecuencia un nexo causal entre la culpa y el daño, y por ende, la 

obligación de indemnizar los perjuicios, de una parte; A LA DIAN, ya que 

la manija o agarradera esta sobre una tapa o cubierta que esta sostenida 

sobre una recámara construida justamente sobre el andén que  hace parte 

del edificio del edificio donde funciona LA DIAN, propietaria de la 
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misma entidad; De otra parte es solidariamente responsable la CETSA, 

debida a que esa manija, que sirve para levantar la tapa, justamente hace 

parte de una recámara en donde se haya un  cableado eléctrico que 

pertenece a las redes externas de la CETSA; De otra parte es responsable 

el municipio de Tuluá Valle, debido a que esta recámara está construido 

sobre un andén, el cual por disposición y definición legal le pertenece al 

espacio público, y la conservación e integridad del espacio público le 

pertenece al estado, en este caso al municipio de Tuluá Valle. 

Frente al tema, para que proceda la declaratoria de responsabilidad 

estatal, el Consejo de Estado, varias décadas atrás, ha señalado que se 

den los siguientes presupuestos: 

a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, 

retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta de 

que se trata no es la del agente administrativo, sino la del servicio o 

anónima de la administración. 

b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o dejado de 

actuar, por lo que se excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, 

ejecutados como simple ciudadano. 

c) Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido 

por el derecho bien sea civil, administrativo, etc. con características 

generales predicadas en el derecho privado para el daño 

indemnizable, como de que sea cierto, determinado o determinable, 

etc. 

d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la 

administración y el daño, sin la cual, aún demostradas la falta o falla 

del servicio, no habrá lugar a la indemnización...” 

Respecto al presente asunto y en un caso de similares supuestos fácticos, 
el Consejo de Estado se pronunció mediante providencia del 5 de 

noviembre de 2009, Expediente 2003 - 0357-01, en la cual se expresó:  
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“… Procede la Sala en primer lugar a determinar a quién le corresponde 

el deber de mantenimiento de la infraestructura vial, en el presente 

caso del Municipio de Cali, para lo cual se permite traer a colación el 

pronunciamiento que respecto del tema el H. Consejo de Estado realizó 

el 11 de mayo de 2006, con ponencia del Dr. Ramiro Saavedra Becerra 

quien en esa oportunidad expresó: 

 

En relación con el deber de mantenimiento de la infraestructura vía, ha 

dicho la Sala que la conservación de carreteras significa el mantenimiento 

rutinario y periódico de las diferentes carreteras nacionales:  

  

"El mantenimiento consiste en las actividades necesarias para conservar 

el patrimonio invertido en una carretera en condiciones aceptables de 
funcionabilidad, dentro de ciertos límites de deterioro, lo más cercano al 

estado en que tenían en el momento de su construcción o de su última 
rehabilitación o mejoramiento. El mantenimiento periódico es el que 

requiere una carretera ocasionalmente o con una periodicidad superior 
a un año, para conservar el patrimonio vial dentro de ciertos límites de 

aceptación para la operación vehicular. El mantenimiento rutinario es el 
que se realiza en las zonas aledañas a la calzada de la carretera, 

comprende, entre otras actividades, la poda, corte y retiro de árboles".  
 

La responsabilidad del Estado por omisiones en el deber de 

mantenimiento de las carreteras ha sido deducida por la Sala, para 
cuando se demuestra, por ejemplo, que las condiciones naturales del 

terreno, conocidas con anterioridad por las entidades demandadas, 
hacían previsible el desprendimiento de materiales de la montañas 

aledañas a las carreteras y éstas no tomaron las medidas necesarias 
para evitar una tragedia, o se demuestra que habiéndose dado aviso a 

la entidad sobre un daño en la vía, que impide su uso normal, no es 
atendida la solicitud de arreglarlo, ni se ha encargado de instalar las 

correspondientes señales preventivas, o cuando se demuestra que 
unos escombros permanecieron abandonados en una carretera durante 
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varios meses, sin que fueran objeto de demolición por INVIAS para el 
restablecimiento de la circulación normal de la vía. En síntesis, la sola 

demostración de la ocurrencia de un derrumbe o caída de piedras en 
una vía, por sí sola no es suficiente para declarar la responsabilidad 

patrimonial del Estado, por los daños que con tal situación se causan, 
a esa prueba debe unirse la de la imputabilidad del daño al Estado, 
que no es otra que la demostración de que el hecho que causó el daño 

se produjo como consecuencia de la omisión en que incurrió la entidad, 
en su deber de mantenimiento de las vías, o de alguna actuación con 

la cual se haya causado el daño ... "  
 

Obligación de cuidado del espacio público 

 
De conformidad con el artículo 82 de la Constitución Política, la 

integridad del espacio público y su destinación al uso común, son 

conceptos cuya protección se encuentran a cargo del Estado, 

precisamente por la necesidad de asegurar el acceso de todos los 

ciudadanos al goce y utilización común de tales espacios colectivos. 
 
La protección del espacio público, así entendida, responde a la necesidad 

de conciliar los diferentes ámbitos y esferas sociales en un lugar común, 

sin desconocer, en todo caso, el principio constitucional consagrado en el 

artículo primero de la Carta, mediante el cual se garantiza la prevalencia 

del interés general frente a los intereses privados, en beneficio de la 

colectividad. 
 
Si bien en la Constitución anterior no existía una norma expresa que 
tratara el tema del espacio público, en la Constitución de 1991 sí existen 
múltiples artículos que hacen alusión al mencionado tema, y que ponen de 
presente las responsabilidades estatales en estas materias. Al respecto, 
tenemos entre otras, las siguientes normas: 
 
Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad 

del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece 

sobre el interés particular. 
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Artículo 102. El territorio, con los bienes públicos que de él forman 

parte, pertenece a la Nación. 

 

De conformidad con el artículo 315 de la Carta, los Alcaldes, en su calidad 
de primera autoridad de policía en el área de su competencia, son quienes 
deben cumplir y hacer cumplir en el respectivo ámbito territorial, las 

normas constitucionales y legales y las que expida el Concejo Municipal 
correspondiente, entre las que se encuentran aquellas relacionadas con el 

concepto de espacio público. Por ende, es en los Alcaldes sin duda alguna 
en quienes recae por expresa atribución constitucional la responsabilidad 

de hacer cumplir por todos los ciudadanos las normas relativas a la 
protección y acceso al espacio público, en su respectiva localidad, 

atendiéndose, como es apenas natural, a las normas constitucionales, 
legales y las provenientes de los Acuerdos Municipales. 

 
 

Obligación de Señalización en las vías públicas 

En ese sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado sentencia 4 de 

octubre de 2007  se ha manifestado en los siguientes términos:  

“La seguridad de la circulación en las vías públicas, no puede estar 

comprometida u obstaculizada por situaciones anormales, que en 
eventos como el de autos, constituyen una trampa mortal para los 
usuarios de las mismas, quienes al fin y al cabo solo ejercen una 

pluralidad de derechos y principios consagrados en todo el plexo 
normativo en esta materia, tales como los que se recogen en las 

siguientes disposiciones: artículos 678 y 1005 del Código Civil, artículo 
8 del decreto 21 de 1909, que hacen referencia al derecho de uso y 

goce de las vías públicas; el artículo 1 inciso segundo del Código 
Nacional de Tránsito, el capítulo octavo de la ley 336 de 1996, que 

desarrollan el principio de la seguridad entre otros; el artículo 24 de la 
Constitución Política que se refiere a la libertad de locomoción con un 

derecho fundamental; y todos ellos se acompasan con el denominado 
principio de la señalización en materia de tránsito de vehículos, en 

efecto se ha dicho: 

‘Sobre la importancia de la señalización la doctrina ha llegado inclusive 
a acuñar la expresión “Principio de señalización”, del cual se deriva que 
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cuando las entidades que tienen a su cargo el deber de señalizar las 
vías públicas, omiten su cumplimiento o lo hacen de manera 

defectuosa comprometen las responsabilidad de las personas jurídicas 
en cuyo nombre actúan, por evidente falta o falla en el servicio 

público, a ellas encomendado. Se ve en este principio, que fuera de 
construir carreteras seguras y adecuadas a los requerimientos del 
tráfico y mantenerlas en buen estado, la administración tiene el deber 

primario de ejercer el control, en cuanto al cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias que ordenan su señalización y 

advierten los peligros. Si por falta o falla de la administración no se 
advierte a tiempo de los peligros; o advertida de ellos no los remedia; 

o deja pasar la oportunidad para hacerlo; en todos estos casos y otros 
similares, el Estado deberá la reparación de la totalidad de los daños y 

perjuicios que su falla en la prestación del servicio ocasione por la 
ausencia de señalización en las carreteras, lo que hace que no sean 

adecuadas y seguras. 
 

‘La seguridad de los habitantes, o mejor de los usuarios de las vías 
públicas, es uno de los deberes propios de las entidades y personas 
vinculadas al control del tránsito en todo el territorio Nacional, así lo 

estableció el Decreto 1344 de 19701. Resulta evidente que cuando esa 
seguridad no es propiciada, antes bien, es cuestionada o puesta en 

peligro, por la inercia o negligencia de las autoridades llamadas a 
ejercer el control, las consecuencias gravosas para los particulares, 

que pueden seguirse de dichas omisiones o cumplimiento defectuosos 
de tales competencias, han de ser asumidas por las respectivas 

entidades públicas. 
 

‘El artículo 112 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, considera las 
señales de tránsito así: Señales de reglamentación, o reglamentarias; 

señales de prevención o preventivas; y señales de información o 
informativas. Siendo las de prevención o preventivas aquellas que 
“tienen por objeto advertir al usuario de la existencia de un peligro y la 

naturaleza de este”. Reviste tanta importancia la disposición sobre 
estos dos tipos de señales (las reglamentarias y las preventivas), que 

el propio Código Nacional de Tránsito Terrestre, se ocupó de establecer 
las dimensiones y características que deben tener las mismas. 
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‘La resolución No. 5246 de 1985 proferida por el Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte - hoy Ministerio de Transporte - “por la cual se 

adopta como reglamento oficial el Manual sobre Dispositivo para 
control de Tránsito en calles y carreteras”, estableció en su primer 

considerando: “que la señalización de las calles y carreteras es un 
aspecto de gran importancia para la seguridad vial del país…”. Lo cual 
significa o comporta que la adecuada y debida señalización tiene una 

importancia mayúscula para el desempeño de las actividades de 
control de tránsito automotor. No se trata simplemente de una 

competencia facultativa o discrecional en cuanto a su ejercicio, por 
parte de las autoridades de tránsito, son potestades de imperativo 

desarrollo, en la medida en que la disposición de dichas señales es un 
elemento insustituible de la seguridad vial del país. La resolución No. 

8408 de 1985, establece la cantidad mínima de señales temporales a 
utilizar en las calles y carreteras1. La pluralidad misma de señales 

temporales, ordenada por esta resolución, en los sitios de peligro en 
las vías públicas, revela el interés del legislador, y de la propia entidad 

administrativa, por la seguridad de los usuarios de los medios de 
transporte terrestre.”  

DECRETO 1504 DE 1998 

(Agosto 04) 

Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en los 

planes de ordenamiento territorial 

 

DECRETA: 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo  1º.- Es deber del Estado velar por la protección de la integridad 

del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece 
sobre el interés particular. En el cumplimiento de la función pública del 

urbanismo. Los municipios y distritos deberán dar prelación a la 
planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo. (El subrayado es mío). 
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Artículo  2º.- El espacio público es el conjunto de inmuebles públicos y 
los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados 

destinados por naturaleza, usos o afectación a la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de los 

intereses individuales de los habitantes. 

Artículo 3º.- El espacio público comprende, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

a. Los bienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio 
público cuyo uso pertenece a todos los habitantes del territorio 

nacional, destinados al uso o disfrute colectivo; 
b. Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los 

inmuebles de propiedad privada que por su naturaleza, uso o 
afectación satisfacen necesidades de uso público; 

c. Las áreas requeridas para la conformación del sistema de espacio 
público en los términos establecidos en este Decreto. 

Artículo  4º.- El destino de los bienes de uso público incluidos en el 
espacio público no podrá ser variado sino por los Concejos Municipales o 

Distritales a través de los planes de ordenamiento territorial o de los 
instrumentos que los desarrollen aprobados por la autoridad competente, 
siempre que sean sustituidos por otros de características y dimensiones 

equivalente o superiores. La sustitución debe efectuarse atendiendo 
criterios, entre otros, de calidad, accesibilidad y localización. 

Artículo  5º.- El espacio público está conformado por el conjunto de los 
siguientes elementos constitutivos y complementarios: 

I. Elementos constitutivos 

1) Elementos constitutivos naturales: 

a. Áreas para la conservación y preservación del sistema orográfico o 
de montañas, tales como: cerros, montañas, colinas, volcanes y 

nevados; 
b. Áreas para la conservación y preservación del sistema hídrico: 

conformado por: 
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i) Elementos naturales, relacionados con corrientes de agua, tales 
como: cuencas y microcuencas, manantiales, ríos, quebradas, 

arroyos, playas fluviales, rondas hídricas, zonas de manejo, zonas de 
bajamar y protección ambiental, y relacionados con cuerpos de 

agua, tales como mares, playas marinas, arenas y corales, ciénagas, 
lagos, lagunas, pantanos, humedales, rondas hídricas, zonas de 
manejo y protección ambiental; 

ii) Elementos artificiales o construidos, relacionados con corrientes 
de agua, tales como: canales de desagüe, alcantarillas, aliviaderos, 

diques, presas, represas, rondas hídricas, zonas de manejo y 
protección ambiental, y relacionados con cuerpos de agua tales 

como: embalses, lagos, muelles, puertos, tajamares, rompeolas, 
escolleras, rondas hídricas, zonas de manejo y protección ambiental; 

c. Áreas de especial interés ambiental, científico y paisajístico, tales 
como: 

i) Parques naturales del nivel nacional, regional, departamental y 
municipal; y 

ii) Áreas de reserva natural, santuarios de fauna y flora. 

2. Elementos constitutivos artificiales o construidos: 

 a. Áreas  integrantes de los perfiles viales peatonal y vehicular, 

constituidas por: 

a. componentes de los perfiles viales tales como: áreas de 

control ambiental, zonas de mobiliario urbano y 
señalización, cárcamos y ductos, túneles peatonales, 

puentes peatonales, escalinatas, bulevares, alamedas, 
rampas para discapacitados, andenes (este subrayado es 

mío)……….  

b. De igual forma se considera parte integral del perfil vial, y por 

ende del espacio público, los antejardines de propiedad 
privada. 
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Artículo  6º.- El espacio público debe planearse, diseñarse, 
construirse y adecuarse de tal manera que facilite la accesibilidad 

a las personas con movilidad reducida, sea ésta temporal o 
permanente, o cuya capacidad de orientación se encuentre 

disminuida por la edad, analfabetismo, limitación o enfermedad, de 
conformidad con las normas establecidas en la Ley 361 de 1997 y 
aquellas que la reglamenten. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

El espacio público en los planes de ordenamiento territorial 

 Artículo 7º.- El espacio público es el elemento articulador y estructurante 

fundamental del espacio en la ciudad, así como el regulador de las 
condiciones ambientales de la misma, y por lo tanto se constituye en uno 

de los principales elementos estructurales de los Planes de Ordenamiento 
Territorial. 

De otra parte, y en relación con los andenes el: 

  DECRETO 798 DE 2010, establece, en su artículo 3º, lo siguiente: 

“... Definiciones. Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto, se 
adoptan las siguientes definiciones: 

1. Acera o Andén. Franja longitudinal de la vía urbana, destinada 

exclusivamente a la circulación de peatones, ubicada a los 
costados de esta. 

Y, más adelante en su  artículo 8, dice: 

“Artículo 8°. Estándares para los andenes. Se podrán adoptar los 

siguientes estándares para la planificación, diseño, construcción y/o 
adaptación de los andenes de las vías del perímetro urbano de los 

municipios o distritos: 

a). El andén se compone de la franja de circulación peatonal y de la 

franja de amoblamiento. 



 
 

  
145 

 
                        

     ________________________________________________________________________________________ 
              Cra. 23 No. 24-43 of.107 (centro comercial la 23) Tel 2246939 Cels.:3105051279-3164258105 Tuluá-Valle 

                        E-mail: myabogados@hotmail.com – www.moisesagudeloabogados.com 

 

Moisés Agudelo Ayala 
Unidad Central del Valle del Cauca 

 

b). La dimensión mínima de la franja de circulación peatonal de los 
andenes será de 1.20 metros. 

C. La dimensión mínima de la franja de amoblamiento cuando se 
contemple arborización será de 1.20 metros y sin arborización 0.70 

metros. 

d). Para el diseño y la construcción de vados y rampas se aplicará en lo 
pertinente la Norma Técnica Colombiana NTC 4143 "Accesibilidad de las 

personas al medio físico. Edificios, Rampas Fijas". 

e). Para orientar el desplazamiento de las personas invidentes o de baja 

visión en el diseño y construcción de los andenes se aplicará, en lo 
pertinente, la Norma Técnica Colombiana NTC 5610 "Accesibilidad de las 

personas al medio físico. Señalización Táctil". 

  

LEY 142 DE 1994 

(Julio 11) 

  Artículo  26. Permisos municipales. En cada municipio, quienes prestan 
servicios públicos estarán sujetos a las normas generales sobre la 

planeación urbana, la circulación y el tránsito, el uso del espacio público, y 
la seguridad y tranquilidad ciudadanas; y las autoridades pueden exigirles 
garantías adecuadas a los riesgos que creen.  (Subrayado es mío). 

Los municipios deben permitir la instalación permanente de redes 
destinadas a las actividades de empresas de servicios públicos, o a la 

provisión de los mismos bienes y servicios que estas proporcionan, en la 
parte subterráneo de las vías, puentes, ejidos, andenes y otros bienes de 

uso público. Las empresas serán, en todo caso, responsables por todos los 
daños y perjuicios que causen por la deficiente construcción u operación 

de sus redes. 

Las autoridades municipales en ningún caso podrán negar o condicionar a 

las empresas de servicios públicos las licencias o permisos para cuya 
expedición fueren competentes conforme a la ley, por razones que hayan 
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debido ser consideradas por otras autoridades competentes para el 
otorgamiento de permisos, licencias o concesiones, ni para favorecer 

monopolios o limitar la competencia. 

DAÑO MORAL 

  

“…DAÑO MORAL: En preservación de la integridad del sujeto de derecho, 

el resarcimiento del daño moral no es un regalo u obsequio gracioso, tiene 

por causa el quebranto de intereses protegidos por el ordenamiento 

jurídico con basamento en el menoscabo de la esfera sentimental y 

afectiva de la persona, la cual corresponde a la órbita subjetiva, intima o 

interna del individuo, el cual debe repararse en causa en procura de una 

verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia, compromiso 

ineludible de todo juzgador, en consecuencia se estima este daño, según 

el criterio del Consejo de Estado en 100 salarios mínimos legales vigentes. 

 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION O PERJUCIO FISIOLOGICO 

 

En qué consiste el denominado perjuicio fisiológico o de la vida de relación 

Desde hace varios años la doctrina y la jurisprudencia producida por los 

diferentes países ha venido aceptando la indemnización a causa de lo que 

nosotros llamamos “perjuicio fisiológico” y que ellos llaman “perjuicio a la 

vida de relación o alteraciones de las condiciones de existencia”.  

“……particularmente, en la legislación colombiana no existe norma alguna 

que consagre la indemnización del perjuicio fisiológico o perjuicio a la vida 

de relación. Sin embargo, los artículos 2341 y 2356 del Código Civil 

establecen la obligación de indemnizar todos los daños que sean causados 

dolosa o culposamente, lo que vendría a constituirse en la causa legal del 

deber de resarcirlos a quien resulte responsable de causar un perjuicio 

fisiológico o a la vida de relación de una persona. En cuanto se refiere a la 

doctrina, las obras de más reciente aparición son unánimes en considerar 

que este tipo de perjuicios debe ser indemnizado y debe tenerse como 

rubro diferente de los perjuicios materiales y de los morales. Tamayo 
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Jaramillo indica que “la indemnización del perjuicio fisiológico repara la 

supresión de actividades vitales” y Martínez Ravé es partidario de “una 

concepción amplia de los perjuicios fisiológicos”, por lo que afirma “que 

deben ser indemnizados independientemente de los perjuicios materiales y 

de los morales”. Jurisprudencialmente, en cambio, la situación no ha sido 

pacífica…. En Colombia, la jurisprudencia tanto del Consejo de Estado, 

sostuvieron, durante mucho tiempo, que el daño extra patrimonial estaba 

constituido únicamente por el daño moral. Hoy ambas corporaciones 

aceptan la autonomía del perjuicio fisiológico o daño a la vida de la 

relación y su indemnización. Sin embargo, las reglas de la indemnización 

plena de éste se han visto menoscabadas debido a la interpretación 

restrictiva que sobre el punto se ha presentado. En algunas ocasiones el 

Consejo de Estado –por ejemplo en la sentencia de 13 de junio de 1997– 

ha manifestado que los perjuicios fisiológicos no tienen una entidad 

jurídica propia, pues se conforman a la vez de perjuicios materiales y 

morales. En otras ocasiones, la misma corporación ha dicho que si tienen 

entidad propia y diferente. En resumen, dada la confusión que subsiste en 

torno a definir qué es el perjuicio fisiológico o daño a la vida de la relación 

y 6. Henao, Juan Carlos. Obra citada, págs. 255 y 256. 7. Tamayo 

Jaramillo, Javier. Obra citada, pág. 166. 8. Tamayo Jaramillo, Javier. Obra 

citada, págs. 167 y 168. 9. Martínez Ravé, Gilberto. Obra citada, pág. 238. 

116 Criterio jurídico garantista Año 2 - No. 2 - Enero-Junio de 2010 la 

confusión que se aprecia al tratar de precisar si este es independiente y 

autónomo o, por el contrario, está contenido en los materiales o en los 

morales o en ambos, es importante comenzar a aclarar definitivamente la 

verdadera naturaleza jurídica del citado perjuicio fisiológico o daño a la 

vida de la relación, a fin de poder conseguir confeccionar un método o 

mecanismo para hacer efectivo su resarcimiento de manera singular y 

justa. Este perjuicio se define hoy en día como la disminución de los 

placeres de la vida, causada por la dificultad o imposibilidad de ejercitar 

ciertas actividades que son placenteras para el individuo y, en general, la 

afectación a las relaciones de la persona con los seres que la rodean y con 

las cosas del mundo. Sea decir que se trata, entonces, de la privación de 

goces o satisfacciones que la víctima podía esperar de no haber ocurrido la 
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lesión que ha sufrido o de la reducción en la capacidad plena de 

relacionarse con otros o con las cosas del mundo. Se trata, desde luego, 

de una alteración en las condiciones de existencia del perjudicado, ya que, 

aparte de los perjuicios materiales y morales que ha padecido la víctima, 

“en adelante no podrá realizar otras actividades vitales, que, aunque no 

producen rendimiento patrimonial, hacen agradable la existencia”10. Se 

puede entender, en fin, que el perjuicio fisiológico o a la vida de la relación 

“es un daño a la vida exterior” del individuo afectado. Así, por ejemplo, 

quien pierde sus ojos perderá también la posibilidad de contemplar la 

belleza del paisaje, no podrá disfrutar del placer de la lectura o se le 

impedirá de todo espectáculo recreativo visual. Igualmente a quien se le 

despoja de los órganos genitales se le afectará una de las funciones más 

placenteras cual es la del sexo. La jurisprudencia, especialmente el 

Consejo de Estado, ha contribuido a definir la noción, perfilando algunas 

veces incluso su denominación en alcance y contenido, tal como se hizo en 

sentencia del año 2000: En efecto, el perjuicio aludido (se refiere a la 

denominación fisiológico) no consiste en la lesión en sí misma, sino en las 

consecuencias que, en razón de ella, se producen en la vida de relación de 

quien la sufre. Debe advertirse, adicionalmente, que el perjuicio a que se 

viene haciendo referencia no alude, exclusivamente, a la posibilidad de 

gozar de los placeres de la vida, como parece desprenderse de la 

expresión préjudice dagremente (perjuicio de agrado), utilizada por la 

doctrina civilista francesa. No todas las actividades que, como 

consecuencia del daño causado, se hacen difíciles o imposibles, tendrían 

que ser calificadas de placenteras.  ..Resulta, sin duda, más adecuada la 

expresión daño a la vida de relación, utilizada por la doctrina italiana, la 

cual acoge plenamente esta. Tamayo Jaramillo, Javier. Obra citada, pág. 

166. 117 El perjuicio a la vida de relación... corporación. Se advierte, sin 

embargo, que, en opinión de la Sala, no se trata simplemente de la 

afectación sufrida por la persona en su relación con los seres que la 

rodean. Este perjuicio extra patrimonial puede afectar muchos otros lados 

de su vida, aun los de carácter individual, pero externos, y su relación, en 

general, con las cosas del mundo. En efecto, se trata, en realidad, de un 

daño extra patrimonial a la vida exterior; aquél que afecta directamente la 
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vida interior sería siempre un daño moral. Sea decir ahora, que el perjuicio 

fisiológico o daño a la vida de relación de una persona, también tiene la 

característica de ser un perjuicio considerado como el daño o menoscabo a 

derechos subjetivos extra patrimoniales del sujeto afectado, tal y como 

puede deducirse lógicamente de todo lo hasta aquí dicho. .” 

 

Por eso dada la inasible naturaleza no patrimonial, debe buscarse “con 

ayuda del buen sentido y con apoyo en los hechos probados que den 

cuenta de las circunstancias personales de los damnificados 

reclamantes “una relativa satisfacción para estos últimos  

proporcionándoles de ordinario una suma de dinero que no deje incólume 

la agresión, razón por la cual para tal apreciación me remito a lo 

establecido por el concejo de estado, la cual adopta una tabla para 

establecer en 6 escalas el grado de gravedad, para este caso, sufrido por 

mi procurada respecto del daño sufrido en su mano derecha, gravedad 

esta que será oportunamente probado dentro del proceso. 

  

Se impone al juez entonces la ponderación conforme los principios de la 

reparación integral la cuantificación del daño a la vida de relación, y el 

ejercicio de cierta discrecionalidad, que pueda encontrar suficientemente 

razonable y fundada en las probanzas que en el proceso obren sobre la 

existencia del perjuicio y su intensidad; en consecuencia se estima este 

daño, según el criterio del Consejo de Estado en 100 salarios mínimos 

legales vigentes. 

 

 

PERJUICIOS MATERIALES En la modalidad de daño emergente, los 

cuales se estiman como mínimo en el equivalente a: dos millones 

seiscientos cuarenta tres mil cincuenta pesos MCTE ($ 2.643.050 MCTE); 

discriminados así:  

1. Transporte, por el desplazamiento que tuvo que realizar mi 
poderdante en automóvil tipo Taxi. 

2. Pago de acompañante 
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3. Gasto que incurrió en unas nuevas gafas con formula ya que por 
motivo del accidente se dañaron y estas son su medio para poder 

ver. 
 

PERJUICIOS MATERIALES EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE  
 
PARA LA SEÑORA ROSALIA VILLEGAS RESTREPO 

 
El lucro cesante pasado o consolidado es aquel capital que se dejó de obtener por la víctima 

directa desde la época de ocurrido los hechos hasta la fecha de liquidación de la providencia, 

respectiva  Para el efecto, se utilizarán las fórmulas aplicadas por la Corte suprema de Justicia   

y el Consejo de Estado:   

S= Ra x (1+i)n – 1  
i  

 

Donde, S es la suma de indemnización debida, i es la tasa de interés puro mensual, n es el 

número de meses que comprende el periodo a indemnizar y 1 es una constante matemática.  

 La tasa de interés parte del límite legal del 6% anual de acuerdo al artículo 2232 del Código 
Civil, convertido financieramente a mensuales así:  
 

i= (1+ip) n-1  
i= (1+0.06)1/12 – 1  

i= 0.004867  
 

El monto del lucro cesante futuro, esto es el peculio que la víctima dejó de percibir contado 

desde el momento de la presente liquidación, se obtendrá utilizando las fórmulas que 

reiteradamente ha empleado la jurisprudencia de la Corte Suprema y del Consejo de Estado 

así:   

S = R x (1+i)n -1                   i(1+i)n  
 

Donde, S es el valor que ha de pagarse como anticipo de los perjuicios futuros, R es el 

ingreso o salario actualizado, i el interés legal puro o técnico mensual (0,004867) y n el 

número de meses a liquidar.  
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 Ahora, el número de meses para liquidar con relación al lucro cesante futuro, debe partir del 
límite de vida máximo más bajo entre la víctima directa y quien demuestre dependencia 
económica frente a ella, lo que se verificará en cada caso mediante las Tablas Colombianas 
de Mortalidad aprobadas por la Superintendencia Financiera.”   
 

Una vez expuesto lo anterior, materializo la formula, teniendo en cuenta 

los siguientes valores.    

1.- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DE ROSALIA VILLEGAS 

RESTREPO:   

Ra = Renta actualizada a establecer 

 
Rh 

 

= 

Renta histórica $616.000. que es el valor del ingreso  que 

ganaba, para la época del accidente de mi procurada,  

ROSALIA VILLEGAS RESTREPO      

IPC(final) = 
Es el índice de precios al consumidor al momento de la 

liquidación, es decir 117.89474 que es el correspondiente  al 
mes de Mayo de 2016 

IPC(inicial) = 

Es el índice de precios al consumidor en el momento que  se 
causa el daño, es decir 105,59557 que es el que correspondió 

al mes de Octubre de  2014. 

 

Actualización de renta 

RA= RH        _IPC   final  (Fecha de liquidación)                
                            IPC   inicial  (Fecha de erogación) 

 

Ra= Rh        _ 117.89474  IPC  MAYO 2016__                
                            105,59557 IPC OCTUBRE 2014 

 
Ra=$ 616.000 (1,1164742990639)=$687.748 
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Sumando al Ra   el 25% correspondientes a las prestaciones  
 

$687.748+ 25% = $859.685 
 

 
Calculo lucro  cesante consolidado 

S= Ra _(1+i)n-1 
                i 

    

S= Ra _(1+0,004867)19-1_ 
               0,004867  

 
S= $ 859.685 (19,8556638262)= $ 17.069.616 

 
El lucro  cesante consolidado o pasado equivale a  $ 17.069.616 más las 

incapacidades médicas por seis meses por valor de ($3.809.400) para un 

total de ($20.879.016)   

 

Lucro  cesante futuro para la señora: ROSALIA VILLEGAS RESTREPO:  

En conclusión recuperación laboral 12 meses  

S= Ra _(1+i)n-1__ 

            i (1+i)n 

 

S= Ra ___(1,004867)12 -1______ 

             0,004867 (1,004867)12 

 

S= $ 859.685 (11.628833)= $ 9.997.133 
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 2.- lucro  cesante futuro para ROSALIA VILLEGAS RESTREPO: Los 

perjuicios materiales por concepto de LUCRO CESANTE los taso en una 

valor aproximado de ($9.997.133) que corresponden al dinero que 

obtendría mi procurada durante 12 meses que es el tiempo que tarda la 

señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO, EN ACREDITAR DE NUEVO 

SU NEGOCIO, VENTA DE COMIDAS DE MANERA INFORMAL, negocio 

o actividad que le generaba a ella sus únicos ingresos para sus sustento. 

Esta actividad era su única fuente de ingreso y  apoyo económico.    

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

- Conforme al art 206 del  C.G.P, bajo la gravedad del juramento, 

hago la estimación de los perjuicios patrimoniales en forma razonada 

y cierta, en los montos solicitados para cada uno de los 

demandantes, igualmente, efectúo estimación de los perjuicios  

extra patrimoniales, aplicando los montos y criterios 

jurisprudencialmente acogidos y reajustados periódicamente por el 

Consejo de estado; discriminados de la siguiente manera:  

 

1.- Por los daños ocasionados a:  

   

A favor de ROSALIA VILLEGAS RESTREPO  

 

  Perjuicios patrimoniales Perjuicios extra patrimoniales   

Daño emergente 
consolidado 

Lucro cesante 
consolidado 

Lucro cesante 
futuro 

Daño moral 
Daño a la vida 

de relación 
Total 

$ 2.643.050 $ 20.879.016 $ 9.997.133 $68.950.000,00 $68.950.000,00 $ 171.419.199 
   100 SMLM 100 SMLM  
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PRUEBAS 

 
 

Ruego sean tenidas en cuenta las siguientes:  
 
 

Pruebas Documentales:  
 

 
1. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora ROSALIA 

VILLEGAS RESTREPO. 
2. Copia de historia clínica de la Clínica San Francisco. 

3. Copia de historia del Hospital San José. 
4. Copia de historia del Hospital Tomas Uribe Uribe. 

5. Copia de incapacidades. 
6. Copia de certificado de terapias de la clínica rehabilitación del Valle. 

7. Fotografías. 
8. Certificado de tradición del edificio de la DIAN. 
9. Certificado de cámara de comercio de LA COMPAÑIA DE 

ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA”. 
10. Recibo e historia clínica de la Óptica Andes. 

11. decreto 280-018.1045 del 18 de Diciembre de 2014. 
12. Certificado del decreto 280-018.1045 de Diciembre 18 de 2014  

      Sobre las tarifas de transporte de taxi en el municipio de Tuluá. 
13. Copias derechos de Petición. 

14. Copia de constancia de no conciliación. 

15. Contestación derecho de petición proveniente del municipio de 

Tuluá. 

16. Respuesta del derecho de petición de la CETSA  

17. Acta de posesión Alcalde de Tuluá (valle) 

18. Oficio No.1324  del 13 de Mayo de 2016 del Juzgado Primero Civil    

      Municipal  de Tuluá (Valle). 

19. Acta de posesión del alcalde de Tuluá Valle. 

20. Derecho de petición dirigido a la Dian con radicado 00b43 del 8 de 

Junio de 2016. 
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Pruebas Testimoniales: 

  

Con todo respeto y con el fin de demostrar los perjuicios materiales y 

extrapatrimoniales sufridos por la señora ROSALIA VILLEGAS 

RESTREPO,  solicito a su despacho que de considerarlo conveniente, se 

sirva citar a las siguientes personas para que testifiquen sobre el dolor,  el 

sufrimiento que padeció la señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO 

durante el tiempo que estuvo incapacitada y sobre la actividad que ella 

desempeñaba antes del accidente y después del accidente: 

 

 Solicito se sirva citar al Despacho, previa fijación de fecha y hora, a 

la señora SOLEDAD VILLEGAS RESTREPO, quien se identifica con 

la C.C No. 31.188.105 de Tuluá (V); quien puede ser ubicada en 

Manzana 26 No.13-38 Barrio La Villa de Tuluá – Valle, Cel. 317-

5465728, quien depondrá sobre los perjuicios económicamente y de 

salud,  además de la fuente de sus ingresos y el estilo vida que 

tenía la señora la señora Rosalia Villegas Restrepo antes y después 

del accidente, también depondrá sobre los hechos minutos después 

que la señora Rosalia Villegas Restrepo sufriera el accidente y sobre 

el proceso de recuperación. 

 

 Solicito se sirva citar al Despacho, previa fijación de fecha y hora, a 

la señora MARIELA OSORIO DE TABORDA, quien se identifica con 

la C.C No. 29.871.535 de Tuluá (V); quien puede ser ubicada en 

Manzana 26 No.13-33 Barrio La Villa de Tuluá – Valle, Cel. 313-

2224484, quien depondrá sobre el  la activada económica y la 

clientela que la señora Rosalia Villegas Restrepo tenía antes de 

accidente y los perjuicios que le ocasionados el accidente en la 

pérdida de su clientela y en su negocio.  

 Solicito se sirva citar al Despacho, previa fijación de fecha y hora, a 

la señora STELLA VELASQUEZ ARBOLEDA, quien se identifica con 

la C.C No. 31.402.572 de Cartago (V); quien puede ser ubicada en 

Manzana 19 No.14-20 Barrio La Villa de Tuluá – Valle, Cel. 315-
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5002957, quien depondrá sobre el  la activada económica y la 

clientela que la señora Rosalia Villegas Restrepo tenía antes de 

accidente y los perjuicios que le ocasionados el accidente en la 

pérdida de su clientela y en su negocio. 

 

INSPECCION OCULAR: 

 

Ruego al Despacho, se sirva fijar fecha y hora para efectuar una 

inspección ocular al sitio en donde ocurrieron los hechos, con el fin de 

verificar y comprobar la ocurrencia del mismo y determinar la omisión de 

las entidades demandadas, en la conservación de la tapa de o cubierta de 

la recámara que hay sobre el andén, y por ende para determinar el grado 

de responsabilidad de las entidades demandadas. 

 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

 

1. Ruego muy comedidamente, que se solicite a el INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, una valoración para 

que determine el grado de discapacidad, a pesar de que ha realizo 60 

terapias en la clínica de rehabilitación del valle y continuando con sus 

terapias en casa según recomendaciones médicas, ni aun así ella ha 

logrado recuperar la fuerza, habilidad, motricidad y destreza,  en su mano. 

Vale la pena aclarar que la señora ROSALIA VILLEGAS RESTREPO es 

diestra, hecho que la ha  perjudicado como persona, su negocio y su vida 

productiva.  

Se aclara que se solicitó una  PRUEBA ANTICIPADA VALORACIÓN 

MEDICINA LEGAL  ante el Juzgado Primero Civil Municipal  de Tuluá 

(Valle), el cual emitió el oficio No.1324  del 13 de Mayo de 2016 que 

decreto procedente esta prueba anticipada, solicitando al 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES de 

Tuluá (Valle), practicar dictamen pericial determinando las secuelas, 
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incapacidad y grado de discapacidad de la señora   ROSALIA 

VILLEGAS RESTREPO.  

 

Dicho oficio No.1324  del 13 de Mayo de 2016 fue radicado en las 

instalaciones del  INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES de Tuluá (Valle),  el día 2 de Junio de 2016, lo que 

respondieron que citas para este caso en particular solo habían hasta 

después de Febrero o Marzo del año 2017 procesalmente hablando es un 

tiempo muy dispendioso, por este motivo hago esta petición especial. 

 

2. Ruego muy comedidamente, que se solicite a LA NACION- 

MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES “DIAN”, seccional Valle que al momento de 

la citación o notificación que aporte copia de los videos de las 

cámaras que están ubicadas hacia la carrera 26 con calle 28 esquina  

de las 7:10 A.M hasta las 7:30 A.M del 31 de Octubre de 2014, 

igualmente solicito se cite a los dos vigilantes de turno de la mañana 

del día 31 de Octubre de 2014. Hago esta petición debido a que no 

tengo copia de los videos y nombre de los vigilantes. Petición que se 

fundamenta en el Artículo 76 del C.P.C.  

 

 

ANEXOS 

 

a) Poder conferido en legal forma. 

b) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

c) Copias de la demanda para el archivo del juzgado. 

d) Copias de la demanda y de sus anexos para el traslado al 

demandado. 

e) CD con archivo en PDF del escrito de la demanda 
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COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Es competencia del Juzgado Administrativo de Buga - Valle, por la 

naturaleza de la acción, por el lugar donde ocurrieron los hechos que 

originaron el proceso y el cual se determina de la siguiente manera:  

 

 

Estimación Razonada de la Cuantía:  

 

A) Indemnización causada:  

 

    1. POR PERJUICIOS MATERIALES:  

Los cuales comprenden el Daño Emergente y el Lucro Cesante.  

 

PARA LA SEÑORA ROSALIA VILLEGAS RESTREPO 

 

1.2. Lucro Cesante, tomando como base desde la fecha del accidente, 

que ocurrió el día 31 de Octubre de 2014, hasta la fecha de presentación 

de la demanda  en su momento ante el despacho para cumplir con los 

requisitos de procedibilidad, y teniendo en cuenta que la señora ROSALIA 

VILLEGAS RESTREPO, se desempeñaba como independiente, (tal como se 

estableció en el proceso), labor con la cual obtenía su sustento diario, y 

como quiera que a la fecha no hay forma de demostrar cuanto era en total 

lo que devengaba mensualmente, con todo respeto estimamos, que se 

deberá tener en cuenta que, por lo menos, percibía seiscientos dieciséis 

mil pesos ($616.000,00) salario mínimo legal mensual vigente, según la 

presunción legal que se desprende de lo establecido en el Art 145 del 

Código Sustantivo del Trabajo, la jurisprudencia que sobre este tema es 

abundante y demás normas concordantes.  

A la fecha su situación económica no es la mejor, pues, no es fácil volver 

a tener la misma clientela de antes cuando hay tanta competencia en el 

mercado y que no recuperó del todo la fuerza de su mano derecha 

igualmente para una persona de su edad no le es fácil conseguir un 

trabajo que le genere ingresos debido a la estigmatización social, por 
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consiguiente ya que se presume que por lo menos devengaba seiscientos 

dieciséis mil pesos ($616.000,00)  salario mínimo mensual legal vigente, 

desde el día 31 de Octubre de 2014 hasta la fecha de presentación de la 

demanda  en su momento ante el despacho para cumplir con los 

requisitos de procedibilidad, consideramos que por concepto de los 

perjuicios materiales se deberá pagar un valor que asciende a una suma 

superior a los $20.879.016,00=M/C  

Daño emergente ……………………………………….………………. $2.643.050,00 

Que son los gasto que incurrió por motivo del accidente  mi procurada de 

Transporte, Pago de acompañante y unas gafas nuevas con formula. 
 

Daño Moral……………………………………………………………. $68.950.000,00 

El quebranto de intereses protegidos por el ordenamiento jurídico, 

estimado por el Consejo de Estado en 100 salarios mínimos legales 

vigentes.  

Lucro cesante consolidado…………………………..$20.879.016,00 

Los cuales corresponden a seis (6) meses de incapacidad, y el tiempo que 

mi procurada tomará en acreditar nuevamente su negocio, el cual se 

estima en un año.  (Al momento de presentar la demanda ha trascurrido 

un año). 

   

Lucro cesante futuro ………………………………………….$9.997.133,00 

Los cuales corresponden a seis (6) meses  del tiempo que necesitara para 

restablecer su negocio. 

Daño a la vida de relación……………………………….……………$68.950.000,00 

Estimados por el Consejo de Estado en 100 salarios mínimos legales 

vigentes. 

 

La cuantía del proceso la estimo provisionalmente en CIENTO SETENTA  Y 

UNO MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE  PESOS M/CTE ($171.419.199,00). 
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Moisés Agudelo Ayala 
Unidad Central del Valle del Cauca 

 

 

OPORTUNIDAD DE LA PRESENTE DEMANDA DE REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

La acción de reparación directa tiene una caducidad de 2 años, contados a 

partir de la ocurrencia de los hechos, que en este caso comienza a 

contarse a partir de la fecha en que ocurrió el accidente el 31 de Octubre 

de 2014,  por lo tanto estoy en tiempo de formular la presente demanda.  

 

 

DERECHO Y PROCEDIMIENTO 

 

Además de las normas que se han citado, invoco el artículo 90 de la 

Constitución Política de Colombia, Ley 446 de 1998 articulo 64; Ley 270 

de 1996 reformada por la Ley 1285 de 2009 (artículos 3, 13), Ley 640 del 

2001 artículos 35 ( Modificado por el art. 52, Ley 1395 de 2010 ) y 4, Ley 

1367 de 2009, artículos 141, 155, 156, 162, 164, 171, 172, 175,  Ley 

1437 de 2011  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La demandante 

 ROSALIA VILLEGAS RESTREPO : en la Manzana 26  No. 13-39 

Urbanización La Villa de Tuluá (V), Teléfono: 2327136– 

3116009970-3173537538, E-mail: anamgv2@hotmail.com 

 

• Los demandados:  

 

 LA NACION- MINISTERIO DE HACIENDA-LA DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” : en la Carrera 

26 No. 27 - 82 Tuluá (V) Teléfono: 2244132 Ext.78120, E-mail: 

notificacionesjudiciales@dian.gov.co 

mailto:anamgv2@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@dian.gov.co
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 EL MUNICIPIO DE TULUÁ-VALLE: en la Carrera 25 # 25 -04 de 

Tuluá (V), Teléfono: 233 93 00, email: juridico@tulua.gov.co.  

 LA COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. “CETSA” : en la Calle 

29 No.23-45 de Tuluá (V) , email: notificacionesjudiciales@cetsa.com.co 

 

 El suscrito en la secretaria del Juzgado o en la Carrera 23 No. 24-43 

Oficina 107 de Tuluá (V), tel. 224 69 39 Celular: 310 505 12 79, email: 

myabogados@hotmail.com 

 

 

 

 

Atentamente,  
 

 
 

         
_____________________________ 
MOISES AGUDELO AYALA  

C.C No. 16.361.528 de Tuluá (V). 
T.P. No. 68.337  del C.S.J.  
 

 

mailto:juridico@tulua.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cetsa.com.co
mailto:myabogados@hotmail.com

